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1. INTRODUCCION

1. El tema titulado “Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización
de Africa” se incluyó en el programa provisional del cuadragésimo sexto
período de sesiones de la Asamblea General de conformidad con la
resolución 45/56  A y B de la Asamblea, de 4 de diciembre de 1990.

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1991, la
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su
programa y asignarlo a la Primera Comisión.

3. En su segunda sesión, celebrada el 10 de octubre de 1991, la Primera
Comisión decidió celebrar un debate general sobre los temas relativos al
desarme que se le habían asignado, a saber, los temas 47 a 65. Las
deliberaciones sobre esos temas tuvierl  n lugar en las sesiones tercera a 24a.,
c e l e b r a d a s  d e l  1 4  a l  3 0  d e  o c t u b r e  (vé‘  se  A/C. 11461PV.3  a  24). El examen de
los proyectos de resolución sobre esos temas y  l a  adopc i ón  de  dec i s i ones  a!.
respecto tuvieron lugar en las sesiones 25a. a 37a.,  celebradas del 4 al 15 de
noviembre (véanse A/C,1/46/PV.25  a 37).

4. En relación con el tema 58, la Primera Comisión tuvo ante sí los
siguientes documentos:

a) Informe del Secretario General sobre l:, capacidad de Sudáfrica para
fabricar misiles balísticos con oj.ivas  nucleares (Al461357  y Add.1);

b) Informe del Secretario General sobre  1~ capacidad nuclear de
Sudáfrica (A/46/572)  :

91-4610? 2378~ / . . .
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d)

e)

f)

a)

h)

Carta de fecha ll de julio de 1991 dirigida al Secretario  General
por el Representante Permanente de Sudáfrica ante las Naciones
Unidas (A/46/302);

Carta de fecha 10 de julio de 1991 dirigida al Secretario  General
por el Representante Permanente de los Estados Unidos de América
ante las Naciones Unidas (A/46/303);

Carta de fecha 19 de septiembre de 1991 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Turquía ante las Naciones
Unidas, por la que se transmitían los textos de los documentos
aprobados por la 20a. Conferencia Islámica de Ministros de
Relaciones Exteriores, celebrada en Estambul del 4 al 8 de agosto
de 1991 (A/46/486-W23055):

Carta de fecha 23 de septiembre de 1991 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de la República Popular
Democrática de Corea ante las Naciones Unidas (A/46/493):

Carta de fecha 15 de octubre de 1991 dirigida al Secretario General
por el Representante Permanente de Nigeria ante las Naciones Unidas,
por la que se transmitía, en nombre del Presidente de la
Organización de la Unidad Africana (OUA),  el informe de la
reunión de expertos celebrada en la Secretaria Genera? de la OUA
para examinar las modalidades y elementos para la elaboración
de un convenio o un tratado sobre la desnuclearización de
Africa (A/C.1/46/9);

Carta de fecha ll de noviembre de 1991 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Sudáfrica ante las
Naciones Unidas (A/C.1/46/18).

I I . EXAMEN DE LAS PROPUESTAS

A . ~Y~~Q~r'~,.AL~,IL%.~-~XLttol

5 . El 1" de noviembre de 1991, E.tiog&, en nomtJre del Grupo de Estados
Africanos, presentó un proyecto de resolución titulado "Aplicación de la
Declaración" (A/C.1/46/L.41).

6 . En relación con el proyecto de resolución, 01 Secretario  General
presentó una exposición sobre sus consecuencias para el presupuesto por
programas (A/C.1/46/L.46).

7 . En su 36a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, la Cornisi6n  aprobó eï
proyecto de resolución A/C.1/46/L.41, sin someterlo a votacidn  (véase el
párrafo 12, proyecto de resolución A).
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B. Prove
-b WC.1

4 2  Y Rev.1 Y 2

8. . . . .El lo de noviembre, Botsww  Kel[Lya.  LasQfbo,  Llberla.  Nw
Togo  presentaron un proyecto de resolución titulado “Capacidad

nuclear de Sudáfrica” (A1C.11461L.42). El proyecto de resolución decía lo
siguiente :

“ta,

el informe del Secretario General sobre la
capacidad nuclear de Sudáfrica 11,

&QQ&&Q sus resoluciones 34/76  B, de ll de di?-iembre  de 1979,
35/146  A, de 12 de diciembre de 1980, 36/86  A, de 9 de diciembre de 1981,
37/74  B, de 9 de diciembre de 1982, 381181  B, de 20 de diciembre de 1983,
39/61  B, de 12 de diciembre de 1984, 40189  B, de 12 de diciembre de 1985,
41155  B de 3 de diciembre de 1986, 42134  B, de 30 de noviembre de 1987,
43/71  B, de 7 de diciembre de 1988, 441113  B, de 15 de diciembre de 1989,
y 45/56  B, de 4 de diciembre de 1990,

. .m los informes del Secretario General sobre la
capacidad de Sudáfrica para fabricar misiles balísticos con ojivas
nucleares,

. . , .
b el informe del Grupo de Expertos 21

establecido conjuntamente por las Naciones Unidas y la Organización de
la Unidad Africana, que celebró su primera reunión en Addis Abeba
del 6 al 10 de mayo de 1991,

.Tearendo la Declaración sobre la desnuclearieación  de
Africa 21, aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la Organización de la Unidad Aricana  en su primer período ordinario de
sesiones, celebrado en El Cairo del 17 al 21 da julio de 1964,

%&&&Q-QPresente&amhk la resolución GC(XXXV)RES/567  sobre las
capacidades nucleares de Sudáfrica, aprobada por la Conferencia General
del Organismo Internacional de Energía Atómica el 20 de septiembre
de 1991 %/,

11 A/46/572.

21 A/C.1/46/9, anexo.

21 entos . .Ofues  de b-_ASamblea  General,  vigésimo Derío&
!k.._Eiasiones.  AWesl  tema 105 del programa, documento A15975.

.véase Organismo Internacional de Energía Atómica, W
JC-& des-s de u-W.uia  Ge-L  triabta rm.  l

w-ti,  16 a 20 de septiembre de 1991.

/ . . .
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Wo nou de la adhesión de Sudáfrica el 10 de julio de 1991, al
Tratado sobre la no proliferación  de las armas nucleares 51,

nota a&&6  de que el Gobierno sudafricano ha negociado y
firmado un acuerdo de salvaguardias &/ con el Organismo Internacional de
Energía Atómica y se comprometió a un pronto y total cumplimiento del
acuerdo en su declaración formulada ea la reunión de la Junta de
Gobernadores del Organismo Internacional de Energía Atómica, de
septiembre de 1991,

pestacando  que la plena revelación de las instalaciones y materiales
nucleares de Sudáfrica es fundamental para la paz y la seguridad de la
región,

1 . Z.af&a a Sudáfrica a que cumpla plenamente la aplicación del
acuerdo de salvaguardias con el Organismo Internacional de Energía
Atómica: .

2 .
. lta tu a Sudáfrica a que revele toda6 sus instalaciones

y materiales nucleares como medida para fomentar la confianza y mejorar
la pae  y la seguridad en la región;

3 . Eida  al Director General del Organismo Internacional de Energía
Atómica que garantice la pronta aplicación del acuerdo de salvaguardias
de conformidad con la resolución GC(X%XV)/RES/567  aprobada por la
Conferencia General del Orr;.-?Lsmo  Internacional de Energía Atómica el 20
de septiembre de 1991:

4 . piBe  al Secretario General que siga de cerca las medidas
adoptadas por el Director General del Organismo Internacional de Energía
Atómica para verificar el carácter exhaustivo del inventario de las
instalaciones y materiales nucleares de Sudáfrica y que informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período de
sesiones:

5 . Exhorta  a todos los Estados Miembros a que presten ayuden y
cooperación al Secretario General y al Director General del Organismo
Internacional de Energía Atómica a ese objeto;

6 . Encomie  al Secretario General por la diligencia con que ha
hecho efectiva la asistencia a la Organización de la Unidad Africana en
la organización de la reunión del antes citado grupo de expertos;

7 .
,w al Secretario General que informe a la Asamblea

General, en su cuadragéSim0  séptimo período de sesiones, acerca de la
aplicación  de la presente resolución."

51 Resolución 2373 (%X11),  anexo.

61 Documento del OIEA INFCIRC/394.

/ . . .
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9. El ll de noviembre, los patrocinadores presentaron un texto revisado del
proyecto de resolución (A/C.1/46/L.42/Rev.l),  que contenía los cambios
siguientes:

al En el párrafo 2 de la parte dispositiva, se sustituyeron las
palabras “como medida para fomentar la confianza y mejorar la paa y la
seguridad en la región" por las palabras "de  conformidad con sus obligaciones
en virtud del Tratado, y a que intensifique las medidas para fomentar la
confianza, la paz y la seguridad en la región":

b) E.. el párrafo 4 de la parte dispositiva, se sustituyeron las
palabras "que siga de cerca las medidas" por las palabras "que  informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período de sesiones acerca de las
medidas" y, al final del párrafo se suprimieron las palabras “y que informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período de sesiones".

100 El 14 de noviembre, se introdujeron nuevas revisiones al proyecto de
resolución (A/C.1/46/L.42/Rev.2),  como sigue:

al El Gabón pasó a ser el patrocinador, en nombre del Grupo de Estados
Africanos:

b) Se agregó un nuevo párrafo décimo del preámbulo, como sigue:

"Preocw  por la transferencia a Sudáfrica de tecnología de
misiles nucleares por un Estado comÚnmente  conocido por su colaboración
con Sudáfrica;'*

cl Se agregó un nuevo párrafo 3 en la parte dispositiva, como sigue:

“3. Zxhorb a todos los Estados, empresas, instituciones y
particulares a que se abstengan de toda colaboración con Sudáfrica que
pueda llevar a ésta a violar sus obligaciones en virtud del Tratado sobre
la no proliferación  de las arma: nucleares y de su acuerdo de
salvaguardias con el Organismo Internacional de Energía Atómica;"

y se renumeraron los párrafos siguientes en forma correlativa.

l l . En su 36a.  sesión, celebrada el 15 de noviembre,. la Comisión procedió a
votar sobre el proyecto de resolución A/C.1/46/L.42/Rev.k"  en la forma
siguiente:

9) El décimo párrafo del preámbulo se aprobó en votación registrada,
por 82 votos contra 32 y 24 abstenciones. El resultado de la votación- fue el
siguiente 11:

ã/ Posteriormente, las delegaciones del Congo, el Gabón y Zimbabwe
indicaron que habían tenido la intención de votar a favor del décimo párrafo
del preámbulo,

/ . . .



A/46/672
Español
Página 6

Votos: Afganistán, Angola, Arabia  Saudita, Argelia, Bahrein,
Bangladesh, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Bruaei Darussalsm, Burkina Faso,  Burundi, Cabo Verde,
Camerún, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chad, Chile,
China, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes
Unidos, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guatemala, Guinea,
Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán (RepúXica
Islámica del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania,
Kenya, Kuwait, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia,
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, Myanmar,
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Gm&n,
Pakistán, Panamá, Perú, Qatar, República Arabe Siria,
República Democrática Popular Lao,  República Popular
Democrática de Corea, República Unida de Tanzania,
Rwanda, Senegal, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez,  Uganda, Vanuatu,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire.

Vatos: Alemania, Australia, Bhlgica,  Rulgarin,  Canadá, Côt8
d'Ivoire,  Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estados
Unidos de América, Estonia, Finlandia, Francia,
Hungría, Islandia, Islas Salomón, Iszael,  Italia@
Japón, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Nueva
Zelandia, Países Bajose  Papua Nueva Guinea, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República de Corea, Rumania, Samoa, Suecia.

: Albania, 'zgentina,  Austria, Bahamas, Barbados,
BelarÚ6,  Chipra,  Fiji, Gabón,  Granada, Grecia, Irlanda,
Jamaica, Liechtenstein, Malta, Mauricio, Paraguay,
Portugal, Rep&blica  Centroafricana, Turquía, Ucrania,
Unión  de RêpÚblicas  Socialistas Soviéticas, Uruguay,
Zimb&we.

b) El párrafo 3 de la parte dispositiva s8 aprobó, en votación
registrada, por 89 votos Contra  31 y 19 abstenciones. El resultado de la
votación fue el siguiente 21:

Votos: Afganistán, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Bahrein,
Bangladesh, BslarÚs,  Benin, Bhután, Bolivia, Botswanar
Brasil, Brunei Darussalam,  Burkina Faso,  Burundi, Cabo
Verde,  Camerún, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chad,
Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto,
Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas,. Ghana,
Guatemala, Guinea, Guyana, Haiti,  India, Indonesia,

21 Posteriormente, las delegaciones del Congo y el Gabón indicaron que
habían tenido  la intención de Votar  a favor  del párrüfo  3 de la part8
dispositiva.

/ . . .
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Irán (República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Arabe
Libia, Jordania, Kenya, Kuwait, Libano, Liberia,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos,
Mauritania, México, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Qxán,  Pakistán, Panamá, Perú, Qatar,
República Arabe Siria, República  Centroafricana,
República Democrática Popular Lao,  República
Dominicana, República Popular Democrática de Corea,
RepÚblica  Unida de Tanzania, Ruanda, Senegal, Singapur,
Sri Lanka, Sudán, Suriname,  Swaxilandia,  Tailandia,
Togo, Túnez, Ucrania, Uganda, Unión  de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zimbabwe.

ll!LLQ&m: Alemania, Australia, Bélgica, Bulgaria, Canadá,
Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estados Unidos de
América,  Estonia, Finlandia, Francia, Hungría,
Islandia, Islas Salomón, Israel, Italia, Japón,
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia,
Países Bajos, Papua Nueva Guinea, Polonia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de
Corea, Rumania, Samoa,  Suecia.

: Albania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados,
Cote  dlIvoire,  Fiji, Gabón, Granada, Grecia, Irlanda,
Jamaica, Liechtenstein, Malta, Mauricio, Paraguay,
Portugal, Turquía, Uruguay.

cl El proyecto de resolución en su totalidad se aprobó, en votación
registrada, por 94 votos contra 1 y 46 abstenciones (véase el párrafo 12,
proyecto de resolución B). El resultado de la votación fue el siguiente 31:

Votos: Afganistán, Angola, Arabia Saudita Argelia, Bahamas,
Bahrein,  Bangladesh, Barbados, Berlin, Bhután,  Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,  Burkina Faso,
Burundi, Cabo Verde, Camerún, Colombia, Costa Rica,
Cbte  d'Ivoi.re,  Cuba, Chad, Chile, China, Chipre,
Djibouti,  Ecuador, Egipto, Ehniratos  Arabes Unidos,
Etiopía, Filipinas, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea,
Guyana, Haití,  'India,  Indonesia, Irán (República
Islámica del),  Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos,
Mauritania, México, Mongolia, Moeambique,  Myanmar,
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán,
Pakistán, Panamá, Perú,  Qatar,  República Arabe Siria,

ii./ Posteriormente, las delegaciones del Congo y el Gabón indicaron que
habian  tenido la intención de votar a favor del proyecto  de resolución en SU
totalidad.

/ . ” .



República Centroafricana, República Democrática Popular
Lao, República Dominicana, República Popular
Democrática de Corea, República Unida de Tansanía,
Rwanda,  Sstegal, Singapur, Sri Lanka, Sudán, Surineme,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, IJganda,  Vanuatu,
Venesuela,  Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire. Zimbabwe.

wr Israel.

Aheuacswr Albania, Alemania, Argentina, Australia, Austria,
Belarús,  Bélgica, Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia,
Dinamarca, España, Estados Unidos de América, Estonia,
Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Hunq-ía, Irlanda,
Islandia, Islas Salomón, Italia, Japón, Letonia,
Liwhtenstein,  Lituania, Luxemburgo, Malta, Mauricio,
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Papua  Nueva
Guinea, Paraguay, Polonia, Portugal, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea,
Rumania, Samoa, Sueciar  Turquía, Ucrania, Unión  de
República6  Socialista6 Soviéticas, Uruguay.

XIX. REC(X4ENDACIONES  DE LA PRIMERA CGMISION

12. La Primora  Comición  recomienda a la Asamblea General que apruebe el
riguionte  proyecto da resolución:

A

,l a  D e -

m la Declaración sobre la desnuclearización de
Africa 41, aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la Organitación  de la Unidad Africana en su primer período ordinario de
reaiones, celebrado en El Cairo del 17 al 21 de julio de 1964, en la que
declaran solemnemente que están dispuesto6 a comprometerse, mediante un
acuerdo internacional que deberá concertarse bajo los auspicios de las
POaciones  Unidas, a no fabricar armao  nucleares ni adquirir el dominio
sobre ellas,

Racordando  su resolución 1652 (XVI), de 24 de noviembre de í.961, la
primera sobre esta cuestión, asj  como sus resoluciones 2033 (XX), de 3 de
r'iciembre de 1965, 31169, de 1 0 de diciembre de 1976, 32181, de 1 2 de
diciembre de 1977, 33/63, de 1 4 de diciembre de 1978, 34176 A , de l l I

l .s Of.i&Lh de la asamblea General. vigss..wo  os~&&.d.e
tema 105 del programa, documento A/5975.

/ . . .
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diciembre de 1979, 35/146 B, de 12 de diciembre de 1980, 36/86  B,  de 9 de
diciembre de 198l, 37174  A, de 9 de diciembre de 1982, 3R/l81 A, de 20  de
diciembre de 1983, 39/61 A, de 12 de diciembre de 1984, 40189 A, de 12 de
diciembre de 1985, 41/55 A, de 3 de diciembre de 1986, 42134 Ac de 30 de
noviembre de 1987, 47/71 A, de 7 de diciembre de 1988, 441133 A, de 15 de
diciembre de 1989 y 45156 A, de 4 de diciembre de 1990, en las que pidi
a todos los Estados que considerasen el continente africano y sus zonas
circundantes como nona  libre de armas nucleares y la respetasen  como tal,

Xvne.nLeg  las  d i spos i c iones  de  ka reso luc i ón  CWRes.1342
(LIV) ã/ sobre  l a  ap l i cac i ón  de  l a  Dec larac i ón  sobre  l a  desnuclearieación
de Africa, aprobada por el Consejo de Ministros de la Qrganizacign de la
Unidad Africana en su 54’ período ordinario de sesionesr  celebrado en
Abuja del 27 de mayo al lo de junio de 1991,

Tnma.‘dcl_netã  de la adhesión de Sudáfrica $/,  el 10 de julio de 1991,
al Tratado sobre la no nroliferación de ias  armas nucleares,

IJLsmmdean.M-W !'QQ de que el Gobierno ds Sudáfrica ha celebrado
negociaciones y ha suscrito ui1  acuerdo de salvaguardias con el Organismo
Internacional de Energía Atómica y se comprometió a aplicar pronta y
plenamente el acuerdo en la declaración que formuló en el período de
sesiones de la Junta de Gobernadores del Organismo Internacional de
Energía Atómica,

kl.a?¿im o examina& el informe del Grupo de Expertos establecido
conjuntamente por la Organización de la Unidad Africana y las Naciones
Unidas, que celebró su primera reunión en Addis Abeba del 6 al 10 de mayo
de 1991 Z/,

Conven&b  de que la evolución de la situación internacional es
prop i c ia  para  la a p l i c a c i ó n  d e  l a  Dec larac i ón  sobre  l a  d e s n u c l e a r i z a c i ó n
de Africa de 1964, así como de las disposiciones pertinentes de la
Declaración de la Organizacion  de la Unidad Africana sobre la seguridad,
el desarme y el desarrollo de 1968,

1 . R-ea.fw.i,fimo  que la aplicacion  de 13  Declaración sobre la
desnuclearización de Africa, aprobada por 1s  Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organizacidn  de la Unidad Africana, sería una
imp0rtant.e  medida para impedir la proliferación  de las armas nucleares y
promover la paz y la seguridad internacionales:

2. &ZlUeVa  firmemente su llamamiento a todos los Estados para  que
consideren el continente africano y sus zonas circundantes como zona
libre de armas nucleares y la respeten como t.al:

51 Véase A/46/390,  anexo.

61 Resolución 2373 (XXII)  anexo.

21 A/C. 1/46,‘3,  a n e x o .

/ . . .
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3. Epda  al Secretario Cenoxaï  por la diligencia con que ha
prestado una asistencia eficas a Pa Organieación de la Unidad Africanw  o=1
la organisación  de la reunidn  del Grupo de Expertos:

4. p&&  al Secretaric  General que, e n  corsulta  c$  rl ‘.a Organiaaciór
de la Unidad Africana, adopte las medidas correspondientes para que el
Grupo de Expertos, designado por las Naciones Unidas en cooperación con la
Organización de la Unidad Africana, se reuna en 1992 a Gin  de concluir su
labor, de conformidad con lo indicado en el párrafo 37 de su informe 2/,
y presente su informe a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo
período de sesiones:

5. w incluir ei~  el programa provisioxwl  de su cuadragesimo
séptimo período de sesiones el tema titulado “Aplicación de la
Declaración sobre ía desnucleariaación de Africa”.

H&,&B&~arr.amjir‘abr  el informe del Secretario Genera1 sobre le
capacidad nuclear de Sudáfriccr .8/,

B-m sus resoluciones 34J76  8, de Il,  de diciembre de l97Q,
35/146  A,  de 12  de diciembre de 1980, 36/86  A, de 9 de diciembre de 1981,
37/74  B, de 9 de diciembre de 1982,  381181  B, de 20 de diciembre de 1983,
39/61 8,  de 12 de diciembre de 1984, 40189  B, de 12 de BlcXembre  de 1985,
41/5S  B de 3 ae  diciembre de 2986, 42/34 B,  de 30  de noviembre de 3.987,
43/71 B, de 7 de diciembre de lQ88,  441113  8,  de 15 de diciembre de 1989,
y 45/S6  8,  de 4 de diciembre de L990,

~tian&~~~&  el informe del Secretario General sobre la
capacidad de Sudáfrica para fabri.car  misiles balisticvs  con ojivas
nucleares 21,

äI%&abQ&mDm  el informe del.  Gr?lpn  de Expertos ‘JI,
establecido conjuntamente por las Naciones Unidas y la Organisación  de la
Unidad Africana, que celebró su primera reunión en AddXs  Abeba  del 6 al
10 de mayo de 1991,

aBJ,m&.,pmtg. la DacIaración  sobre In desnucïearixación de
Africa  41, aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobjerno  de
la Organieación de la Unidad Africana en su primer período ordinario de
sesioilss  I celebrado en Eb  Cairo del 17 al 21 de julio  de 1964,

w A/46/57 2.

8f A/?16/357  y Add.1.

/ n . .
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Teniendo presente también la resolución GC(XXXV)/RES/567  sobre
la capacidad nuclear de Sudáfrica, aprobada por la Conferencia General
del Organismo Internacional de Energía Atómica el 20 de septiembre
de 1991 &Q/,

Tomando nota de la adhesión de Sudáfrica el 10 de julio de 1991 al
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares &/,

Tomando nota de que el Gobierno de Sudáfrica ha negociado y firmado
un acuerdo de salvaguardias 111 con el Organismo Internacional de Energía
Atómica y se ha comprometido a un pronto y cabal cumplimiento del acuerdo
en su declaración formulada en la reunión de la Junta de Gobernadores del
Organismo Internacional de Energía Atómica de septiembre de 1991,

Destacando  que la revelación completa de las instalaciones y los
materiales nucleares de Sudáfrica es fundamental para la paz y la
seguridad de la región,

Preocunada  por la transferencia a Sudáfrica de tecnología de misiles
nucleares por un Estado comúnmente conocido por su colaboración con
Sudáfrica,

1. Insta a Sudáfrica a que aplique plenamente el acuerdo de
salvaguardias con el Organismo Internacional de Energía Atómica:

2. Insta también a Sudáfrica a que revele todas sus instalaciones
y materiales nucleares de conformidad con sus obligaciones en virtud del
Tratado, y a que intensifique las medidas encaminadas a fomentar la
confianzas la paz y la seguridad en la región:

3. Exhorta a todos 10s Estados, empresas, instituciones y
particulares a que se abstengan de toda colaboración con Sudáfrica que
pueda llevar a ésta a violar sus obligaciones en virtud da1 Tratado sobre
la no proliferación de las armas nucleares y de su acuerdo de
salvaguardias con el Organismo Internacional de Energía Atómica;

4. Ei¡&  al Director General del ûrganismo Internacional de Energía
Atomica  que asegure la pronta aplicación del acuerdo de salvaguardias, de
conformidad con la resolución GC(XXXV)/RES/567  aprobada por la
Conferencia General del Organismo Internacional de Energía Atómica el
20 de septiembre de 1991;

m/ Wéase  Organismo Internacional de Energía Atómica, Resoluciones v
.gtras  decisiones de la Conferencia General, 35a. reunión ordinaria, 16 a 20 de

septiembre de 1991.

II/ Documento INFCIRW394 del OIEA,

/ . . .
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5. Pide  al Secretario General que informe a la Asamblea General en
su cuadragésimo séptimo periodo de sesiones acerca de las medidas
adoptadas por el Director General del Organismo Internacional de Energía
Atómica para verificar el carácter exhaustivo del inventario de las
instalaciones y materiales nucleares de Sudáfrica:

6. Exhorta a todos los Estados Miembros a que presten ayuda y
cooperación al Secretario General y al Director General del Organismo
Internacional de Energía Atómica con esa finalidad;

7. Encomia al Secretario General por la diligencia con que ha
prestado asistencia efectiva a la Organización de la Unidad Africana para
la organización de la reunión del Grupo de Expertos:

8. Pide también al Secretario General que informe a la Asamblea
General, en su cuadragésimo séptimo período de sesiones, sobre la
aplicación de la presente resolución.


